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PROTOCOLO SALA PRIMEROS AUXILIOS- 2021 

 
 

El presente protocolo tiene por objetivo: Implementar adecuadas medidas sanitarias para 
resguardar la salud de los alumnos y personal de la comunidad educativa del Sun Valley College 
 

TITULO 1 

 
 La TENS encargada de la sala de primeros auxilios debe registrar a toda persona que ingrese a 

la sala, llevando un registro claro del día y hora de cada atención. 

 

 En la sala de primeros auxilios se atenderá sólo un estudiante al interior del recinto. 

 

  En todo momento la TENS debe utilizar guantes y mascarilla facial y delantal plástico 

desechable para atender a los alumnos en la sala de primeros auxilios. 

 

 La contención de los alumnos que presenten algún tipo de crisis emocional se realizará 

también con pecheras plásticas, guantes y mascarilla facial y se derivará inmediatamente al 

orientador del colegio hasta que el apoderado retire al alumno. 

 

  La puerta de primeros auxilios deberá permanecer abierta para facilitar la ventilación. 

 

 Al ingresar a la sala de primeros auxilios el estudiante, docente, u otro funcionario no podrán 

sacarse la mascarilla y deben realizar lavados de manos o aplicarse alcohol gel. 

 

  La encargada de primeros auxilios (TENS) realizará sanitización de todas las superficies, 

utensilios y elementos que hayan sido utilizados durante la atención de cada estudiante: la 

camilla tendrá rollo de papel, el cual debe ser retirado cada vez que sea usado. 

 

 Los estudiantes que necesiten la administración de algún medicamento durante la jornada 

escolar deberán presentar certificado médico actualizado con la debida indicación. Los 

medicamentos deben venir en su envase original, donde se lea claramente la fecha de 

vencimiento. Estos deben ser entregados por los apoderados a la encargada de los primeros 

auxilios. No se administrará ningún medicamento sin haber cumplido con lo anterior. 

 

  Evitar el envío y recepción de documentos físicos, promover lo más posible la utilización de 

documentos online. 

 

 


